
 

Proceso:                                  Verbal de Pertenencia 
Radicación:                             7305540890022019-0002800 

Demandante:                           Nuria Vejarano Rubio 
Demandados:                           Olinda González Ariza y otros 

 

CONSTANCIA SECRETARIA. Armero Guayabal, Tolima. Veintiuno de noviembre de dos mil veintidós. Se informa al señor 
Juez que se encuentra pendiente la designación de Curador Ad Litem, dentro del presente proceso. Paso al despacho del señor 
Juez, para lo pertinente. 

 

 

Manuela Calle Guevara 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

Armero Guayabal, Tolima, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós   

Dentro del presente proceso verbal de pertenencia iniciado por la señora Nuria 

Vejarano Rubio, contra Olinda González Ariza, Benjamín González, Roberto 

González, Rosana González, Delfín González, Serafín González, y personas 

indeterminadas, se encuentra pendiente la designación de Curador Ad-Litem de la 

señora Elvira González Jiménez, habiendo dado cumplimiento con lo señalado por 

los artículos 108 del C.G.P. y, 10 de la Ley 2213 de 2022.; al respecto se considera: 

 

Conforme con lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso, el juzgado procede a designar como Curador Ad Litem para representar los 

intereses de la persona emplazada, al abogado Arturo Iván Pulido Serrano. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 
 

 
FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ 

 

 
 
 

 
 

                                                       

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

La Providencia anterior se notifica por 

ESTADO No. 075 
Hoy 22 de noviembre de 2022 

 
Manuela Calle Guevara 

Secretaria 


